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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE APRUEBA EL PROYECTO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDO A 
LOS CIUDADANOS INTERESADOS EN PARTICIPAR COMO ASPIRANTES A 
OCUPAR LOS CARGOS DE COORDINADOR DISTRITAL DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y LOS CARGOS DE AUXILIARES 
ELECTORALES DE CAPACITACIÓN ELECTORAL DEL DISTRITO ELECTORAL 
UNINOMINAL 17, CON CABECERA EN TECAMACHALCO, DEL ESTADO DE 
PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DE DOS MIL 
OCHO, ESTABLECIENDO LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE 
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y CAPACITACIÓN DE DICHOS 
PUESTOS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha trece de febrero de dos mil cuatro, el Consejo 
General de este Instituto Electoral, aprobó mediante acuerdo número CG/AC-005/04, 
diversas modificaciones al Estatuto del Servicio Electoral Profesional derivadas de las 
reformas al Código de la materia. 

 
II.- En sesión especial de fecha veintitrés de noviembre de dos mil siete, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo CG/AC-
148/07 los programas operativos anuales de las Unidades Técnicas y Administrativas de 
este Organismo para el año dos mil ocho. 

 
III.- En sesión ordinaria de fecha cinco de marzo de dos mil ocho, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado mediante acuerdo CG/AC-003/08 convocó a 
elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros del Ayuntamiento del Municipio 
de General Felipe Ángeles perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 17, con 
cabecera en Tecamachalco, Puebla. 
 

IV.- En fecha dieciocho de marzo de dos mil ocho mediante memorandum número 
IEE/USEP-265/08, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional envió al Presidente de la Junta Ejecutiva los siguientes temas relacionados 
con el Proceso Electoral Extraordinario 2008, siendo los siguientes: 

1. Estructura y calendario de contrataciones y bajas del personal eventual de los 
Órganos Transitorios, para el Proceso Electoral Extraordinario 2008. 

2. Convocatoria para Coordinador Distrital de Organización Electoral y Coordinador 
Distrital de Capacitación Electoral. 

3. Convocatoria para Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral. 
4. Lineamientos para el proceso de reclutamiento, selección, contratación y 

capacitación de Coordinadores Distritales de Organización Electoral y de 
Capacitación Electoral. 
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5. Lineamientos para el proceso de reclutamiento, selección, contratación y 
capacitación de Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral. 

 
 Lo anterior, a efecto de someterlos a consideración de los integrantes de la Junta 
Ejecutiva.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 71 del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la organización de las 
elecciones es una función estatal encomendada a un organismo de carácter público y 
permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios denominado Instituto Electoral del Estado. Los Órganos responsables de esta 
función son el Consejo General del Instituto, los Consejos Distritales Electorales, los 
Consejos Municipales Electorales y las Mesas Directivas de Casilla. 
 
 

2.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla establece que son Órganos Centrales del Instituto Electoral del 
Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 
 

3.- Que, los artículos 122 y 123 del Código comicial establecen que los Consejos 
Distritales para el desarrollo de sus actividades y para el cumplimiento de sus 
atribuciones, contarán además con un Coordinador Distrital de Organización Electoral y 
un Coordinador Distrital de Capacitación Electoral con el carácter de eventuales, los 
cuales serán designados por dicho Órgano Electoral a propuesta de su Consejero 
Presidente, en términos de la convocatoria pública y los lineamientos dictados por el 
Consejo General a propuesta del Director General. 
 

Aunado a lo anterior, el numeral 150 del Código de la materia dispone que los 
Consejos Distritales y Municipales contarán con un número de empleados eventuales, 
para el cumplimiento de las atribuciones que les son conferidas por dicho Ordenamiento. 
Asimismo, el segundo párrafo del diverso 151 de dicho Código establece que tendrán el 
carácter de empleados eventuales los Coordinadores Distritales de Organización 
Electoral y de Capacitación Electoral, los Supervisores Electorales y los Auxiliares 
Electorales de Capacitación y de Organización Electoral. 

  
Ahora bien, en términos del diverso 20 del ordenamiento legal en cita y con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo anterior se deberá de observar lo dispuesto por el 
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calendario aprobado por este Cuerpo Colegiado para el presente Proceso Electoral 
Extraordinario que estableció que la mencionada designación se debe de realizar entre 
el cuatro y el ocho de abril del año en curso, de conformidad con los lineamientos que 
para tal efecto determine el Consejo General. 
 
 

4.- Que, atendiendo a lo señalado por el diverso 95 fracción II del ordenamiento 
legal en cita, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto. 

 
Asimismo, el artículo 15 fracción VII del Estatuto del Servicio Electoral Profesional 

indica que le corresponde a la Junta Ejecutiva aprobar el diseño de los procedimientos 
de reclutamiento, así como de los exámenes para los procedimientos de reclutamiento y 
selección del personal del Servicio Administrativo y Eventual que proponga para tal 
efecto el Departamento de Formación y Desarrollo, adscrito a la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional. 

 
En ese sentido, el numeral 19 fracciones VI y XII del Estatuto en cita, establece 

que la Unidad del Servicio propondrá los proyectos de convocatoria y exámenes para el 
personal eventual a la Junta Ejecutiva y será la encargada de llevar a cabo los 
programas de reclutamiento, selección, contratación, formación y desarrollo del personal 
del servicio, administrativo y eventual. 

 
Cabe señalar, que por personal eventual se entiende a aquel con plaza 

presupuestal que se contrata por obra y tiempo determinado, ya sea para participar en 
los procesos electorales, o bien en programas y proyectos institucionales, incluyendo los 
de índole administrativa, en términos de lo establecido por el artículo 179 del Estatuto 
aplicable. 

 
En virtud de lo manifestado en párrafos precedentes, la Unidad del Servicio 

Electoral Profesional se avocó a la elaboración de la convocatoria dirigida a los 
ciudadanos y ciudadanas interesados en participar como aspirantes a ocupar diferentes 
cargos de carácter eventual de los Órganos Transitorios que se integren con motivo del 
Proceso Electoral Extraordinario del año dos mil ocho, así como los lineamientos para 
reclutamiento, selección y contratación del mencionado personal. 

 
En este orden de ideas, se advierte que al ser competencia de este Cuerpo 

Colegiado revisar y, en su caso, aprobar los proyectos que presente la mencionada 
Unidad respecto a la convocatoria para aspirantes a ocupar diversos cargos de carácter 
eventual de los Órganos Transitorios, así como los programas de reclutamiento, 
selección y contratación del personal eventual que integrará los mencionados Órganos 
Transitorios con el propósito de llevar a cabo la organización de las elecciones estatales, 
este Cuerpo Colegiado procedió a analizar los documentos en materia del presente 
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acuerdo, considerando que los mismos se realizaron conforme a los parámetros 
señalados en el Código de la materia. 

 
En ese tenor, este Órgano Central considera procedente aprobar los proyectos de 

Convocatoria para Coordinadores Distritales de Organización Electoral, Coordinadores 
Distritales de Capacitación Electoral y Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral, 
así como los “Lineamientos para el Proceso de Reclutamiento, Selección, Contratación y 
Capacitación de los Coordinadores Distritales de Organización Electoral y de 
Capacitación Electoral, para el Proceso Electoral Extraordinario 2008” y los 
“Lineamientos para el proceso de reclutamiento, selección, contratación y capacitación 
de los Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral, para el Proceso Electoral 
Extraordinario 2008”, documentos que corren anexos al presente acuerdo formando 
parte integrante del mismo. 

 
Lo anterior, en virtud de que con ellos se satisfacen las necesidades que en 

relación al personal requerirá este Órgano Electoral para el adecuado funcionamiento 
de los Órganos Transitorios. Además, de que contienen elementos operativos, didácticos 
y técnicos necesarios para asegurar que las personas seleccionadas para ocupar los 
citados cargos, sean las personas idóneas para garantizar el adecuado desempeño de 
las labores que en atención a su cargo se les confieran. 
 
 

5.- Que, los artículos 89 fracción XLVI, 123 y 152 del Código de la materia 
establecen que el Consejo General tiene como atribución la de aprobar la convocatoria 
de este Organismo Electoral para la contratación de su personal eventual, así como los 
Lineamientos referidos en el considerando 4 del presente documento. 

 
En ese sentido, esta Junta Ejecutiva considera procedente facultar al Consejero 

Presidente para que por su conducto, someta a consideración de los integrantes del 
Consejo General, los documentos materia del presente acuerdo. 
 
 

6.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se notificarán a 
los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se debe facultar al Consejero Presidente de 

este Instituto, para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de 
este Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el cuerpo del presente documento, 
emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba el 
Proyecto de convocatoria pública dirigido a los ciudadanos interesados en participar 
como aspirantes a ocupar los cargos de Coordinador Distrital de Organización Electoral y 
de Capacitación Electoral y los cargos de Auxiliares Electorales de Capacitación 
Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en Tecamachalco, del 
Estado de Puebla, para el Proceso Electoral Extraordinario de dos mil ocho, 
estableciendo los lineamientos para el proceso de reclutamiento, selección, contratación 
y capacitación de dichos puestos, en términos de lo dispuesto en el considerando 4 de 
este acuerdo. 
 
 
 SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente para que por su conducto se someta a consideración de los 
integrantes del Consejo General los documentos materia del presente acuerdo, lo 
anterior en términos del considerando 5 de este documento.  
 
 

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 
Consejero Presidente de este Organismo, para hacer del conocimiento de los integrantes 
del Consejo General el contenido de este documento, en atención al considerando 6 de 
este acuerdo.  
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de la 
Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil ocho. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
 

5 


	A N T E C E D E N T E S
	C O N S I D E R A N D O
	A C U E R D O

